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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciocho (18) octubre dos 

mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00962 

00 
 

Al subsanar los requisitos que se habían indicado en el 
auto inadmisorio de esta demanda (agosto ocho (8), el Juzgado advierte 
nueva(s) falencia(s), que deriva del cumplimiento del requisito señalado 
como es aportar título ejecutivo donde contenga la obligación, que se 
cobra, esto es, certificación del administrador, respecto de las cuotas de 
administración que se ejecutan, conforme art 48 de ley 675 del 2001. Por 

cuanto la certificación debe contener la identificación de la copropiedad, 
la resolución que reconoce su personería jurídica, la dirección de la 
copropiedad, la persona que actúa en calidad de representante legal, y 
una descripción detallada de la cuota atrasada de cada mes con 
especificación de los intereses y los abonos en caso de que se haya 
hecho de forma parcial., ya que, la aportada carece de dirección de la 

copropiedad, y la resolución que reconoce su personería jurídica., 
 
Así las cosas, pese a lo poco ortodoxo que resulta 

procesalmente una nueva inadmisión a ello se procede, por economía 
procesal, concediendo el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 
de la demanda –art.90 numeral 5° del C. General del Proceso, para que 

se subsane  
 
NOTIFIQUESE 
 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 178 hoy 19-10-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra
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